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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda el emplazamiento a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 
447/2019, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2019062759)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo por la representación 
procesal de SUBUS Grupo de Transportes, SLU, contra la Resolución de la Secretaría 
General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de 14 de agosto de 2019 
dictada en relación con el recurso de reposición interpuesto por Subus Grupo de Trans-
porte, SLU, en el procedimiento de adjudicación del contrato de concesión de servicio 
público de transporte regular de viajeros de uso general por carretera entre las localida-
des de Helechosa de los Montes-Badajoz, con hijuelas (JEV-021), en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación. 
Expediente 1981CS1CA004.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
dando debido cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se emplaza a los posi-
bles interesados para que puedan comparecer en el procedimiento ordinario n.º 
0000447/2019 que se indica, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución.

Asimismo se indica que de personarse fuera del plazo indicado se les tendrá por parte para 
los trámites no precluídos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya 
lugar a practicarles en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 6 de noviembre de 2019.

  La Secretaria General,

  MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ
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